
COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A.

Programa global de emisión de obligaciones negociables simples a corto, mediano y/o largo plazo por un valor nominal de U$S250.000.000 (o su equivalente en otras monedas y/o unidades de valor)

Se hace saber, por un día, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 10 de la Ley N° 23.576 y sus modificatorias (la “LON”), que: (a) mediante Asamblea de fecha 16 de noviembre de 2020 y reunión de Directorio de fecha 16 de noviembre de 2020, Compañía Financiera Argentina S.A. (la “Sociedad” o el “Emisor”) resolvió la prórroga y modificación de ciertos términos y condiciones del programa global de emisión de obligaciones negociables simples a corto, mediano y/o largo plazo por un valor nominal de U$S250.000.000 (o su equivalente en otras monedas y/o unidades de valor) (el “Programa”). La creación del Programa ha sido aprobada en la Asamblea de accionistas del Emisor del 21 de noviembre de 2005 y la ampliación del monto del Programa (a la suma de $500.000.000) ha sido aprobada en la Asamblea de accionistas del Emisor del 8 de octubre de 2007. La primera prórroga del plazo de vigencia y el aumento del monto del Programa (a la suma de U$S250.000.000) ha sido aprobada en la Asamblea de accionistas del Emisor del 25 de noviembre de 2010. Asimismo, mediante Asamblea de Accionistas de fecha 17 de abril de 2015 se decidió la segunda prórroga del plazo de vigencia del Programa autorizada por Resolución de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) Nº 17.958 de fecha 8 de enero de 2016. La última prórroga de la vigencia del Programa y modificación de términos y condiciones fueron autorizados por Disposición de la Gerencia de Emisoras de la CNV DI-2020-55-APN-GE#CNV de fecha 21 diciembre de 2020. En consecuencia, el Programa estará vigente hasta el 8 de enero de 2026. (b) El Emisor es Compañía Financiera Argentina S.A., una sociedad anónima constituida en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 16 de agosto de 1960, e inscripta ante la Inspección General de Justicia con fecha 15 de septiembre de 1960 bajo el N° 3.031, al Folio 86 del Libro 53, Tomo “A” de Estatuto Nacionales, con un plazo de duración de 99 años a contar desde la referida fecha de inscripción en el Registro Público mencionado. El domicilio legal de la Sociedad se encuentra fijado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, encontrándose su sede social en Av. Paseo Colón 746, Piso 4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (c) La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros: actuar como compañía financiera en los términos de la Ley de Entidades Financieras, y demás disposiciones que al respecto dicte el Banco Central de la República Argentina u otras autoridades y organismos competentes, a cuyo fin podrá realizar todas aquellas operaciones que el ordenamiento precitado no prohíba y todas las actividades previstas por la legislación de mercado de capitales. Asimismo, la actividad principal de la Sociedad es el otorgamiento de préstamos de consumo, los que coloca a través de su red de sucursales, convenios con asociaciones mutuales y tarjetas de crédito y casi la totalidad de sus financiaciones son otorgadas en pesos. (d) Al 30 de septiembre de 2020, fecha de sus últimos estados contables, el capital social de la Sociedad ascendía a miles de $ 907.563 y su patrimonio neto a miles de $ 1.995.538. (e) Las Obligaciones Negociables constituyen obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones bajo la LON, y dan derecho a los beneficios establecidos en ella y están sujetas sus requisitos. Las Obligaciones Negociables podrán constituir Obligaciones Negociables con garantía común sobre el patrimonio de la Emisora o con recurso limitado y exclusivo a determinados activos conforme se determine en el Suplemento de Precio aplicable, en los términos del artículo 3 de la Ley de Obligaciones Negociables. Asimismo, se podrán constituir garantías especiales. Las Obligaciones Negociables constituirán obligaciones no subordinadas de la Emisora y, excepto en la medida que estén subordinadas de acuerdo con lo especificado en el Suplemento de Precio (las “Obligaciones Negociables Subordinadas”), calificarán pari passu y sin prioridad de pago alguna. Las Obligaciones Negociables con Garantía Común y no subordinadas constituirán obligaciones directas, incondicionales y no garantizadas de la Emisora y serán tratadas en todo momento en igualdad de condiciones entre sí y con todas las demás obligaciones comunes presentes y futuras de la Emisora que no se encuentren garantizadas ni subordinadas ni limitadas a determinados activos, ni que cuenten con privilegios y/o preferencias por disposiciones legales. Las Obligaciones Negociables con Garantía Especial, podrán emitirse con garantía común, garantía especial o flotante, o estar avaladas, afianzadas o garantizadas por cualquier medio que se especifique en el Suplemento de Precio aplicable (incluyendo, sin limitación, avales, fianzas o garantías otorgadas por entidades financieras y/o bancos del exterior, cesiones de créditos de garantía, prendas y fideicomisos de garantía). A su vez, las Obligaciones Negociables podrán ser emitidas con recurso limitado y exclusivo a determinados activos de la Emisora, pudiendo constituir garantías sobre dichos activos, y sobre los cuales los acreedores tendrán únicamente recurso, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley de Obligaciones Negociables. Las Obligaciones Negociables podrán ser emitidas en diversas Clases y/o Series. Asimismo, las Obligaciones Negociables de una misma Clase podrán ser emitidas en diversas Series. Las Obligaciones Negociables emitidas en diferentes Clases podrán otorgar derechos diferentes, según se especifique en el correspondiente Suplemento de Precio aplicable. Las Obligaciones Negociables que se emitan en una misma Serie otorgarán los mismos derechos. Podrá resolverse la reapertura de Clases y/o Series en caso de que así lo decida la Emisora. El monto máximo del capital total de las Obligaciones Negociables en circulación en cualquier momento no podrá supera los U$S 250.000.000 (o su equivalente en otra monedas y/o unidades de valor -incluyendo UVAs y/o UVIs-), sujeto a cualquier aumento debidamente autorizado. Las Obligaciones Negociables tendrán los plazos de vencimiento y los plazos y formas de amortización que se fijen en el correspondiente Suplemento de Precio, respetando los plazos mínimos y máximos que resulten aplicables de acuerdo con las normas vigentes contados a partir de su fecha de emisión original. Las Obligaciones Negociables podrán (i) devengar intereses a una tasa fija o a una tasa flotante o variable determinada mediante referencia a una o más tasas básicas, índices o fórmulas que se especifiquen en el Suplemento de Precio, (ii) emitirse sobre una base totalmente descontada y no devengar intereses, y/o (iii) cualquier combinación de las alternativas anteriores. Según lo permitan las normas aplicables, las Obligaciones Negociables podrán ser escriturales, estar representadas en títulos cartulares definitivos al portador o nominativos (y en este último caso, ser endosables o no), o estar representadas en certificados o títulos globales (para su depósito con depositarios de la República Argentina y/o del exterior, autorizados por las normas vigentes de la jurisdicción que corresponda), según se especifique en el Suplemento de Precio aplicable. De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Nominatividad, actualmente los valores negociables privados emitidos en la República Argentina deben ser nominativos no endosables o escriturales. Las condiciones específicas de cada Clase y/o Serie de las Obligaciones Negociables ofrecida bajo el Programa se establecerán en el Suplemento de Precio aplicable, el cual identificará entre otras cuestiones, en cada caso, el monto de capital ofrecido, la tasa de interés y la oportunidad de pago de los intereses, de corresponder, las denominaciones mínimas de suscripción y negociación , la moneda de denominación, suscripción y pago, el vencimiento, su garantía, preferencia y/o prima, si las hubiere, cualesquier condiciones para su rescate, la forma de las Obligaciones Negociables, el precio y cualesquier otras condiciones que pudieren resultar de aplicación respecto de la oferta y venta de dicha Clase y/o Serie de las Obligaciones Negociables. Los fondos netos provenientes de la colocación de las Obligaciones Negociables serán destinados por la Emisora a uno o más de los fines previstos en el artículo 36 de la LON, según lo determine en oportunidad de la emisión de cada Clase y/o Serie en el Suplemento de Precio correspondiente. Los fondos netos podrán ser destinados a proyectos sociales verdes, y/o sustentables. (f) A la fecha del presente, únicamente se encuentra en circulación la Clase XXIII de Obligaciones Negociables, emitidas el 9 de diciembre de 2020 por $450.000.000,00, y cuyo vencimiento operará el 9 diciembre de 2021. 
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